
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su beneplácito por la visita del artista Diego Topa a nuestra provincia para 

presentar el espectáculo Topa, es Tiempo de Jugar, destacando su valioso aporte a la 

inclusión cultural a través de la realización de una “función distendida”. 

 

Córdoba, 1 de julio de 2025.- 

 

D-29864/25 
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